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ACTA NÚMERO VEINTIOCHO – DOS MIL VEINTIUNO: En el Salón de Sesiones de la 

Junta de Gobierno de la Administración Nacional de Acueductos y Alcantarillados, 

a las siete horas del veintisiete de julio de dos mil veintiuno, reunidos los miembros 

de la Junta de Gobierno para tratar los asuntos que en la agenda se detallan. 

Preside la sesión el señor Presidente, Ing. Rubén Salvador Alemán Chávez, 

contando con la presencia de los Directores Propietarios: Ing. Carlos Roberto 

Salazar Claros, Lic. Efraín Alexis Segura Valenzuela, Arq. Fernando Andrés López 

Larreynaga; y la Directora Adjunta: Licda. Irma Michelle Martha Ninette Sol de 

Castro. Faltaron con excusa legal, los Directores Propietarios: Sr. Rodrigo Alejandro 

Francia Aquino e Ing. José Antonio Velásquez Montoya; los Directores Adjuntos: Sr. 

Manuel Isaac Aguilar Morales, Licda. Karla Margarita Morataya de Trujillo y Lic. 

Roberto Díaz Aguilar. La sesión a que la presente acta se refiere se celebró con el 

carácter de Ordinaria. Y de todo lo acordado en ella da fe la Secretaria de la Junta 

de Gobierno, Licda. Juana Dolores López Reyes. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

1) Como primer punto en la agenda, el señor Presidente constató el quórum, 

manifestando que el mismo quedaba debidamente establecido. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

2) Se procedió a la lectura y aprobación de la agenda la cual se estableció de la 

siguiente manera: 1) Establecimiento del Quórum, 2) Aprobación de la Agenda, 3) 

Lectura y Aprobación del Acta Anterior, 4) Solicitudes, 4.1) Dirección Técnica, 4.2) 

Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

3) La Secretaria de la Junta de Gobierno dio lectura del acta de la sesión anterior, 

la que después de revisada fue aprobada. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

4) Solicitudes. 

4.1) Dirección Técnica. 

4.1.1) El Director Técnico y la Gerente de Calidad de Agua, someten a 

consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación para Calificar de 

Urgencia el proceso de compra de suministro de Hipoclorito de Calcio para el 

tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado en aquellas plantas de 

bombeo de agua que lo requieran, bajo modalidad de Contratación Directa. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante memorando de fecha 26 de julio de 2021 el Director Técnico y 

la Gerente de Calidad de Agua, someten a consideración de la Junta de 

Gobierno, solicitud de aprobación para Calificar de Urgencia el proceso de 

compra de suministro de Hipoclorito de Calcio para el tratamiento del agua 

para consumo humano a ser utilizado en aquellas plantas de bombeo de agua 

que lo requieran, bajo modalidad de Contratación Directa, justificando su 

requerimiento de acuerdo a los siguientes argumentos: 

i. Por mandato del artículo 2 de la Ley de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados (ANDA), esta institución tiene por objeto, 

proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de acueductos 



y alcantarillados, entendiéndose por acueducto el conjunto o sistema de 

fuentes de abastecimiento, obras, instalaciones y servicios que tienen por 

objeto el proveimiento de agua potable; tal conjunto o sistema comprende: 

las fuentes de abastecimiento, provengan estas de aguas superficiales o 

subterráneas; plantas de tratamiento y de bombeo; tanques de 

almacenamiento y de distribución; es decir, comprende todos aquellos 

elementos que resulten necesarios para la prestación del servicio de agua de 

consumo humano a nivel nacional. 

ii. La ANDA cuenta con diferentes plantas de bombeo en las cuales se utiliza 

Hipoclorito de Calcio Granulado para la desinfección del agua y mantener los 

niveles de cloro dentro de lo recomendado por el Reglamento Técnico 

Salvadoreño AGUA: AGUA DE CONSUMO HUMANO, REQUISITOS DE CALIDAD E 

INOCUIDAD. Este químico es ampliamente utilizado en tratamiento de aguas 

por su alta eficacia contra las bacterias, algas, moho, hongos y 

microorganismos peligrosos para la salud humana, por lo que resulta 

indispensable para el proceso de destrucción de bacterias y microrganismos 

patógenos presentes en el agua. 

A continuación, se detallan las razones por las cuales es menester e 

imprescindible adquirir, con calificación de urgencia, el suministro de 

Hipoclorito de Calcio: 

1) PROCESOS PREVIOS REALIZADOS PARA LA ADQUISICIÓN DE HIPOCLORITO DE 

CALCIO. CONTRATO DE SUMINISTRO No. 96/2020 DERIVADO DE LA CD-

27/2020, “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO, PARA LAS 

REGIONES METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL Y EN 

TABLETAS PARA LA REGIÓN OCCIDENTAL, AÑO 2020”. 

Contrato: mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en la sesión ordinaria 

número 23 de fecha 08 de junio de 2020, la Junta de Gobierno adjudicó la 

Contratación Directa No. CD-27/2020, denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO GRANULADO, PARA LAS REGIONES 

METROPOLITANA, CENTRAL, OCCIDENTAL, ORIENTAL, Y EN TABLETAS PARA LA 

REGIÓN OCCIDENTAL, AÑO 2020”, a la Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V., hasta por el monto de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL SESENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($1,200,060.00), suscribiéndose del 

citado proceso, el Contrato de Suministro No. 96/2020, cuyo plazo original 

sería contado a partir de la fecha establecida en la Orden de Inicio, hasta 

el día 31 de diciembre de 2020, manteniéndose vigente hasta que todas las 

obligaciones contractuales finalizaran, siendo la fecha de la Orden de Inicio 

el día 07 de agosto de 2020. 

Prórroga No. 1: Posteriormente, por medio de acuerdo número 5.2.27 

tomado en la sesión ordinaria número 9 del Libro 2, celebrada el día 11 de 

diciembre de 2020, la Junta de Gobierno aprobó la Prórroga al plazo para 

la TERCERA y CUARTA entrega del Contrato en mención, según el detalle 

siguiente: TERCERA ENTREGA: 03 de enero de 2021. CUARTA ENTREGA: 02 de 

febrero de 2021. 

Prórroga del Contrato Art. 83 –LACAP. 

Mediante acuerdo número 4.3.3, tomado en la sesión ordinaria número 4, 

celebrada el día 29 de enero de 2021, la Junta de Gobierno, aprobó la 

prórroga al Contrato de Suministro No. 96/2020, habiéndose formalizado 

dicha prórroga en fecha 03 de febrero de 2021, por un monto de hasta 

OCHOCIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS VEINTE DÓLARES DE LOS 



ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($891,520.00), para un plazo de CIENTO 

CUARENTA Y SIETE (147) DÍAS CALENDARIO, contados a partir del día 03 de 

febrero de 2021 al día 29 de junio de 2021. 

2) ULTIMA SOLICITUD DE PRÓRROGA DEL SUMINISTRANTE. 

El día 23 de junio de 2021, el suministrante solicitó una prórroga para entregar 

el producto, de CIENTO CUARENTA Y SIETE (147) DÍAS CALENDARIO a partir 

del día 30 de junio de 2021, para poder cumplir con la totalidad de la 

entrega del producto. 

La justificación presentada por el suministrante se fundamenta 

principalmente en los efectos y condiciones generadas a nivel mundial por 

la Pandemia COVID 19, como es el retraso del flujo de mercaderías 

interoceánicas (producto ofertado es de origen de China). El suministrante 

ha realizado todas las gestiones pertinentes y ha hecho todo el esfuerzo, sin 

embargo, le ha sido imposible lograr la importación del producto, por lo 

tanto, le es imposible cumplir en el plazo estipulado que es hasta el día 29 

de junio de 2021 para completar la entrega del mismo. 

El suministrante manifestó que ha realizado gestiones encaminadas para 

lograr un abastecimiento desde el continente Americano, específicamente 

de Colombia, México y finalmente Guatemala, con empresas que poseen 

producto del mismo origen de China, con el objetivo de reducir los tiempos 

de tránsito; igualmente se han presentado con situaciones fortuitas o de 

fuerza mayor por la alta demanda del producto para control del COVID 19, 

lo cual, ha generado un desabastecimiento general del producto y 

problemas con las compañías navieras para culminar con el transporte del 

producto. 

Informe de Administradores de Contrato: mediante informe de fecha 28 de 

junio de 2021, los Administradores del Contrato, Licenciado xxxxxxxxxxxxxx 

xxxxxxxxxxxxxx, Químico Analista del Departamento de Operaciones de la 

Región Oriental; Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Encargado de 

Producción del Departamento de Operaciones de la Región Metropolitana; 

Licenciado xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, Coordinador de 

Producción, de la Región Central; Licenciada xxxxxxxxxxxxxx, Encargada de 

Producción del Departamento de Operaciones de la Región Occidental; 

han manifestado que la Sociedad suministrante del 100% del producto 

contratado tiene pendiente de entregar el 96.81% que equivale a 302,055 

kilogramos de Hipoclorito de Calcio Granulado; y para el Hipoclorito de 

Calcio en Tabletas, exclusivo de la Región Occidental han recibido 

únicamente la cantidad de 8,000 tabletas de un total de 22,000 tabletas. 

Que ante la solicitud de prórroga los Administradores de Contrato 

consideraron lo siguiente: 

a) Para las entregas, PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA, no es procedente el 

otorgamiento de las prórrogas de cada una de ellas, esto porque sus 

plazos para hacer la respectiva solicitud de prórroga han vencido. 

b) La solicitud de prórroga de la empresa contratista GEMA INDUSTRIAL, S.A. 

DE C. V., para la ejecución de la CUARTA ENTREGA si está dentro del 

plazo para poder ser objeto de prórroga. 

c) Para las entregas, PRIMERA, y SEGUNDA del LOTE 2, HIPOCLORITO DE 

CALCIO EN TABLETAS, no es procedente el otorgamiento de las prórrogas 

de cada una de ellas, esto porque sus plazos para hacer la respectiva 

solicitud de prórroga han caducado. 



Por tanto, y de conformidad al Art. 86 de la LACAP, recomendaron la 

aprobación de una prórroga por un periodo de 27 DIAS CALENDARIOS 

contados a partir del día 30 de junio al 26 de Julio de 2021. 

Prórroga No. 2: Tomando en cuenta la recomendación de los 

Administradores de Contrato, mediante acuerdo número 4.3.6, tomado en 

la sesión ordinaria número 27 de fecha 23 de julio de 2021, la Junta de 

Gobierno aprobó: 

a) Denegar la prórroga para la PRIMERA, SEGUNDA y TERCERA entrega por 

encontrarse vencido el plazo de entrega del LOTE 1 -  Hipoclorito de 

Calcio Granulado y la PRIMERA y SEGUNDA entrega del LOTE 2 – 

Hipoclorito de Calcio en Tabletas. 

b) Conceder un plazo adicional de VEINTISIETE (27) DÍAS CALENDARIO, 

contados a partir del día 30 de junio hasta el 27 de julio, ambas fechas 

de 2021, para la CUARTA entrega del LOTE 1 - Hipoclorito de Calcio 

Granulado del Suministro en comento. 

3) INFORME DE ADMINISTRADORES DEL CONTRATO DE SUMINISTRO NO. 96/2020. 

Los Administradores del Contrato de Suministro No. 96/2020 mediante 

informe de fecha 26 de julio de 2021, detallaron los motivos por los cuales la 

Sociedad GEMA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., solicitó prórroga. Asimismo, 

detallaron las existencias del químico en los diferentes almacenes y plantas 

de bombeo, según se presenta a continuación: 

EXISTENCIAS EN ALMACENES Y PLANTAS DE BOMBEO 

Los Administradores de Contrato agregaron que “El Hipoclorito de Calcio es 

indispensable para garantizar la potabilización segura del agua que se está 

abasteciendo la población. La importancia de la utilización de Hipoclorito 

de Calcio es para garantizar que el agua tratada con una simple 

desinfección esté exenta de contaminación por Coliformes Totales y 

Fecales, respaldando la calidad del agua para consumo humano, 

cumpliendo con los estándares nacionales. En consecuencia, la utilización 

del Hipoclorito de Calcio en la desinfección de agua cruda, es 

fundamental, para poder proporcionar agua potable a la población 

salvadoreña, y que ésta cumpla con las normas técnicas de calidad del 

agua en el país. Entre las dosificaciones que se utilizan en las diversas 

estaciones de bombeo, rebombeo, captaciones, potabilizadoras, 

manantiales, se estima un consumo promedio mensual de 35,659 kilogramos 

de hipoclorito de calcio a nivel nacional”. 

4) RETRASOS EN LAS ENTREGAS A CAUSA DE LA PANDEMIA POR COVID-19. 

Es un hecho notorio que desde marzo de 2020 el mundo se vio obligado a 

confinarse por la propagación del COVID-19. Desde el punto de vista del 

comercio internacional, el confinamiento generó consecuencias como la 

reducción en la cantidad de trabajadores portuarios, el cierre de agencias 

logísticas, la reducción de barcos en las navieras, escasez de contenedores 

y alza en los fletes. 

La escasez de contenedores ha provocado un tiempo estimado de más de 

4 meses para hacer entregas por parte de los proveedores cuyos suministros 

son provenientes de la República Popular de China. Según consta en una 

diversidad de notas periodísticas, las líneas navieras se enfrentan a una 

DESCRIPCIÓN ALMACENES CANTIDAD /ENTREGA/KGS PRECIO UNITARIO FECHA ESTIMADA DE COBERTURA 

HIPOCLORITO DE 

CALCIO GRANULADO 

16 - ORIENTE 1080 2.45 30/07/2021 

14 - OCCIDENTE 3510 2.45 09/08/2021 

1 - REGIÓN CENTRAL  0.0 2.45 05/08/2021 

 1- REGIÓN METROPOLITANA 0.0 2.45 05/08/2021 



fuerte e imprevista congestión portuaria, además de retrasos en los 

cronogramas de los buques en todo el mundo debido a una serie de 

factores que fueron generados directamente por la pandemia. 

A raíz de la última solicitud de prórroga presentada por la Sociedad GEMA 

INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., y el informe de los Administradores de Contrato en 

relación a la baja existencia del Hipoclorito de Calcio en las diferentes 

plantas de bombeo, se ha consultado con diversos proveedores de 

Hipoclorito de Calcio si cuentan con el producto en el mercado nacional, 

quienes no brindan una respuesta precisa a la consulta, si no que comentan 

la incertidumbre de los plazos de importación y entrega debido a la 

diversidad de problemas con las navieras. 

Considerando lo anterior, se vuelve urgente realizar el proceso con 

Calificación de Urgencia a efecto de realizar un proceso a la brevedad y 

resolver la necesidad del químico para continuar con el proceso de 

potabilización del vital líquido, evitando perjuicios al interés general 

causados por el desabastecimiento. 

5) CALIFICACIÓN DE URGENCIA. 

El Art. 73 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública (LACAP) establece que la Calificación de Urgencia procederá ante 

una situación por la que se hace necesaria la adquisición o contratación 

de obras, bienes o servicios, cuya postergación o diferimiento impusiere un 

grave riesgo al interés general. En este sentido, la adquisición de Hipoclorito 

de Calcio es urgente, ya que es utilizado para los procesos de potabilización 

del agua para consumo humano, siendo el proveimiento de agua potable 

un servicio público esencial que presta la institución a la población, cuya 

postergación implicaría un menoscabo en el derecho a la salud de los 

habitantes que se abastecen de la red pública de agua, afectándose de 

esta manera el interés general, por lo que se advierte una necesidad 

apremiante que demanda una pronta ejecución. 

En senda jurisprudencia se ha dicho que: el agua, al ser un elemento básico 

para el mantenimiento y desarrollo del medio ambiente, así como para la 

existencia, salud y calidad de vida del ser humano, es indispensable para la 

satisfacción de las necesidades primarias del individuo y de aquellas otras 

que, sin serlo, propician la mejora de sus condiciones de existencia, siendo 

el derecho humano al agua el derecho de toda persona a disponer de 

agua suficiente, salubre, aceptable, accesible y asequible para el uso 

personal y doméstico. […] Las exigencias de salubridad y aceptabilidad del 

agua se refieren a que esta no debe contener microorganismos ni 

sustancias químicas o de otra naturaleza que constituyan una amenaza 

para la salud de las personas. Además, el agua debe tener un color, olor y 

sabor aceptables para el uso personal y doméstico. [Sentencia de Amparo 

513-20212]. 

En consecuencia, debido a los retrasos en la entrega del producto por parte 

del suministrante del Hipoclorito de Calcio, se vuelve imprescindible adquirir 

dicho químico de una forma más expedita, dada la necesidad pública que 

se ha manifestado y el perjuicio al interés público que pueda ocasionar la 

demora, ya que la no disponibilidad del Hipoclorito de Calcio en el país así 

como el tiempo de importación para disponer del químico en las plantas de 

bombeo implicaría la suspensión del servicio a nivel nacional. Por lo tanto, 

al verse afectado el suministro continuo del agua potable, se afecta no solo 



los servicios de hospitales, clínicas, establecimientos de comida, sino 

también la salud del ciudadano, ya que, la falta parcial o absoluta del vital 

líquido afecta el normal desempeño de las labores diarias y hace que 

diversas enfermedades aparezcan debido a la falta de higiene y mala 

manipulación de los alimentos ante la carencia del suministro de agua de 

consumo humano. 

Bajo los argumentos antes expuestos, es mandatorio e impostergable que el 

proceso de adquisición del Hipoclorito de Calcio sea expedito, ya que la 

dilación en el mismo podría implicar una afectación al derecho humano al 

agua potable y al derecho a la salud de los habitantes, lo cual constituye 

un bien público (Art. 2 inciso 1 y 65 inciso 1 de la Constitución de la República 

de El Salvador); y podría conllevar a demandas contra la Institución que por 

mandato constitucional debe tutelar dicho derecho fundamental a la 

población que abastece; además, en el contexto sanitario actual derivado 

de la Pandemia por COVID-19, es apremiante satisfacer las necesidades 

básicas que son esenciales para el desarrollo de una vida digna, tales como 

el acceso a agua suficiente y salubre. 

II. Que la Junta de Gobierno consiente de la problemática por la que está 

atravesando el país y ésta administración asumiendo su rol y respetuosa de la Ley 

así como de los derechos constitucionales de todos los habitantes, a partir de la 

solicitud del Director Técnico y la Gerente de Calidad de Agua, hacen las 

siguientes consideraciones: 

1. Que la posición del Gobierno Central y la actual administración de la ANDA, 

incluyendo a su Junta de Gobierno, conscientes de que el Estado Salvadoreño 

ha delegado por ley en esta autónoma, la responsabilidad de la prestación de 

los servicios de agua potable y alcantarillado sanitario; parte del 

convencimiento de que estos servicios deben seguir siendo prestados por el 

Estado, como único garante de que a los habitantes del país se les asegure el 

derecho fundamental del acceso al agua, sin que para ello existan limitaciones 

que lo condicionen, como puede ser la capacidad económica de las personas. 

2. Que esta Administración en coherencia con las Políticas Públicas emanadas del 

Gobierno Central reconocen el derecho al agua potable y el saneamiento 

como un derecho humano esencial para el pleno disfrute de la vida y de todos 

los derechos humanos. Pues es una cuestión que es de interés no solo de país o 

Estado, sino que adopta dimensiones de carácter general, constitucional e 

incluso universal, pues el goce efectivo de su derecho humano al agua, tienen 

la finalidad de impactar positivamente en la calidad de vida de sus habitantes; 

El Consejo de Derechos Humanos de la Organización de Naciones Unidas (ONU) 

afirmó que: “el derecho humano al agua potable y el saneamiento se deriva 

del derecho a un nivel de vida adecuado y está indisolublemente asociado al 

derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, así como al derecho 

a la vida y la dignidad humana”. (Resolución número 15/9 adoptada en la 31ª 

sesión del 30 de septiembre de 2010). 

3. Que esta Administración considera que para no afectar el servicio de 

abastecimiento del agua, es URGENTE la compra del suministro de Hipoclorito 

de Calcio para el tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado 

en aquellas plantas de bombeo de agua que lo requieran, bajo la modalidad 

de Contratación Directa, pues la postergación o diferimiento de dicha 

obtención impondría un grave riesgo a la salud de la población, previendo la 

afectación por la Pandemia COVID-19, ya que todos los factores señalados 



anteriormente impiden proporcionar el suministro continuo de agua potable, 

afectando no sólo los servicios de hospitales, clínicas, centros escolares, 

establecimientos de comida, sino también la salud del ciudadano, pues la falta 

parcial o absoluta del agua afecta el desempeño de la vida y hace que 

diversas enfermedades aparezcan debido a la falta de higiene, de 

conformidad a las siguientes disposiciones legales: 

a) El artículo 1 de la Constitución de la República, establece que es obligación 

del Estado asegurar a los habitantes de la República, el goce del derecho a 

la salud, derecho en el cual se encuentra integrado el derecho de las 

personas a tener acceso a agua potable que sea apta para su consumo, así 

como para el desarrollo de las diversas actividades económicas, industriales, 

culturales y comerciales, entre otras, que realiza el ser humano; esto en 

concordancia con el artículo 65 del mismo cuerpo normativo que dispone 

que la salud de los habitantes de la República constituye un bien público. El 

Estado y las personas están obligados a velar por su conservación y 

restablecimiento. 

b) En ese orden de ideas y siendo que la ANDA es la única institución pública 

creada por el Estado salvadoreño, a la que por ley se le ha conferido la misión 

de proveer y ayudar a proveer los servicios públicos de agua potable y 

alcantarillado sanitario a los habitantes de la República. Cuya existencia de 

la ANDA adquiere dimensión constitucional a partir de lo estatuido en el 

artículo 110 inciso 4 de la Constitución de la República, el cual establece que 

corresponde al Estado prestar por sí o por medio de instituciones oficiales 

autónomas, los servicios públicos, cuando los intereses sociales así lo exijan, 

prestándolos directamente, es por ello que la administración del agua se 

realiza desde una visión sectorial a cargo de la ANDA, tal como fue 

reconocido en jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional mediante la 

sentencia de fecha 27-VII-1999, pronunciada en el Amparo 142-1998, en la 

cual se manifestó que la ANDA ostenta “la titularidad y ejecutabilidad del 

servicio público de agua”. 

c) Que el artículo 2 de la Ley de la ANDA, establece que ésta tiene por objeto 

proveer y ayudar a proveer a los habitantes de la República de “acueductos” 

y “alcantarillados”, mediante la planificación, financiación, ejecución, 

operación, mantenimiento, administración y explotación de las obras 

necesarias o convenientes; por lo que en cumplimiento a dicho mandato y 

en vista de lo expresado por el Director Técnico y la Gerente de Calidad de 

Agua, es necesario tomar acciones para resolver la situación de la obtención 

del suministro de Hipoclorito de Calcio para el tratamiento del agua para 

consumo humano a ser utilizado en aquellas plantas de bombeo de agua 

que lo requerirán, pues la ANDA está obligada a adoptar medidas dentro del 

marco de la legalidad que le permitan realizar de manera urgente la 

contratación de los suministros necesarios para no interrumpir el servicio a la 

población, pues el aplazamiento de tales medidas derivaría en serias 

afectaciones a la población usuaria de los servicios de agua para consumo 

humano. Así pues, a partir de lo antes expresado, es posible afirmar que el 

agua, como un recurso natural, indispensable para el desarrollo vital de todo 

ser humano, tiene dimensión de carácter constitucional y su 

aprovechamiento se encuentra protegido por el interés social que sobre la 

misma declara la misma carta magna. 



III. Que en el contexto antes expresado, la ANDA reconoce que el agua es un bien 

público indispensable para la vida; y, en tal sentido se coincide plenamente con 

el pronunciamiento de la Sala de lo Constitucional, en la sentencia de Amparo 

Ref.: 513-2012, de fecha 15 de diciembre de 2014, en la que se manifestó de 

manera contundente que: “El agua tiene un especial interés constitucional 

tomando en consideración su carácter vital. Por ello del Art. 106 de la Constitución, 

se colige que el aprovisionamiento de agua también es un asunto de interés 

público. Tal interés se ve, asimismo, reflejado en la legislación secundaria, pues 

todos los accidentes geográficos contentivos de agua, tales como ríos, lagos y 

lagunas, son calificados de "bienes nacionales de uso público" cuyo disfrute 

pertenece a todos los habitantes sin distinción (Art. 576 inciso 1 Código Civil)”. 

IV. Que por todo lo antes expuesto y con base al artículo 71 de la LACAP, el cual, 

establece que la Contratación Directa de obras, bienes o servicios, es “… la forma 

que una institución contrata con una o más personas naturales o jurídicas, 

manteniendo los criterios de competencia cuando aplique, salvo en los casos que 

no fuere posible debido a la causal que motiva la contratación, tomando en 

cuenta las especificaciones técnicas previamente definidas…”; por su parte el 

artículo 72 de ese mismo cuerpo normativo habilita a las instituciones públicas para 

que puedan proceder a la contratación de obras, bienes o servicios mediante la 

modalidad de Contratación Directa, siempre que concurran determinadas 

circunstancias, entre las cuales, de acuerdo al literal “e” de dicha disposición, se 

encuentra la referida a “Si se diere el calificativo de urgencia de acuerdo a los 

criterios establecidos en esta Ley”; en esta misma línea normativa, el artículo 73 

inciso 1 de la Ley en comento, dispone que el competente para emitir la 

declaración de urgencia dentro de una entidad pública es el titular de la misma, 

por lo que en el caso de la ANDA, tal facultad ha sido conferida a su Junta de 

Gobierno; por otro lado, en lo que respecta a las condiciones que deben 

verificarse para el calificativo de urgencia, el inciso 2 del mismo artículo 73 

determina que “La calificación de Urgencia procederá ante una situación por lo 

que se hace necesaria la adquisición o contratación de obras, bienes o servicios, 

cuya postergación o diferimiento impusiere un grave riesgo al interés general…”. 

Con base a lo anterior y a lo establecido en los artículos 1 y 65 de la Constitución de la 

República de El Salvador, artículo 2 de la Ley de la ANDA, artículos 72 literal “e” y 73 de 

la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, la Junta de 

Gobierno ACUERDA: 

1. Calificar de Urgencia el proceso de compra del suministro de Hipoclorito de Calcio 

para el tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado en aquellas 

plantas de bombeo de agua que lo requieran, bajo la modalidad de Contratación 

Directa. 

2. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), para que 

realice todas las acciones relacionadas con el proceso de adquisición del 

suministro de Hipoclorito de Calcio bajo la modalidad de Contratación Directa. 

3. Hacer del conocimiento del Consejo de Ministros la presente Calificación de 

Urgencia. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
4.2) Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional. 

4.2.1) La Gerente de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional, somete 

a consideración de la Junta de Gobierno, solicitud de aprobación de la Contratación 

Directa No. CD-17/2021 denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO PARA 



TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A 

NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 4.1.1, tomado en esta misma sesión, la Junta de 

Gobierno Calificó de Urgencia la adquisición del suministro de hipoclorito de calcio 

para el tratamiento del agua para consumo humano a ser utilizado en aquellas 

plantas de bombeo de agua que lo requieran. 

II. Que de acuerdo a los controles establecidos por la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UACI), éste proceso de contratación será identificado 

como Contratación Directa No. CD-17/2021, denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”; razón por la 

cual, la Gerente UACI, mediante correspondencia de fecha 26 de julio de 2021, 

solicitó a esta Junta de Gobierno que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

72 literal “e” de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Pública, apruebe la Contratación Directa, los Términos de Referencia y la Lista 

Corta de las empresas que se dedican al rubro requerido, proponiendo que se 

inviten, de conformidad al siguiente listado: 
a) GTM, S.A. DE C.V. 

b) ESPINSA, S.A. DE C.V. 

c) DUISA, S.A. DE C.V. 

d) R. QUÍMICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

III. Que la contratación requerida será financiada con Recursos Propios y cuenta con 

un presupuesto estimado hasta por la cantidad de SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL 

CIENTO SESENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

CINCUENTA Y NUEVE CENTAVOS ($628,165.59), monto que incluye el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según consta en las 

certificaciones de disponibilidad presupuestarias, las cuales forman parte de los 

antecedentes de la presente acta. 

IV. Que en cumplimiento a los artículos 10, literal “f” y 72 “e” de la Ley de Adquisiciones 

y Contrataciones de la Administración Pública, los Términos de Referencia de la 

Contratación Directa ya fueron adecuados por personal técnico de la Unidad 

solicitante en coordinación con personal de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional, quienes definieron aspectos relativos a la 

contratación, tales como: objeto, cantidad, calidad, especificaciones técnicas del 

suministro requerido y condiciones específicas del contrato, incorporando además 

los aspectos legales, administrativos, financieros y procedimientos para cada una 

de las situaciones que lo requieran dentro del proceso de contratación, conforme 

a lo dispuesto en el artículo 20, inciso 2° y 3° del Reglamento de la LACAP, los cuales 

además, ya fueron revisadas por Técnicos Especialistas de las regiones. 

Con base a lo anterior, la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1. Aprobar la Contratación Directa No. CD-17/2021 denominada “SUMINISTRO DE 

HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS 

ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL NACIONAL, AÑO 2021”. 

2. Aprobar los Términos de Referencia para la Contratación Directa No. CD-17/2021 

denominada “SUMINISTRO DE HIPOCLORITO DE CALCIO PARA TRATAMIENTO Y 

DESINFECCIÓN DEL AGUA EN LAS ESTACIONES DE BOMBEO DE ANDA A NIVEL 

NACIONAL, AÑO 2021”. 



3. Aprobar la lista corta de las Personas Naturales y/o Jurídicas que se dedican a 

vender el suministro como el requerido por la ANDA, de acuerdo al siguiente 

listado: 
a) GTM, S.A. DE C.V. 

b) ESPINSA, S.A. DE C.V. 

c) DUISA, S.A. DE C.V. 

d) R. QUÍMICA SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE 

4. Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para que prosiga 

con el proceso de Contratación Directa, así como publicar la Disponibilidad 

Presupuestaria. 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Y no habiendo más asuntos que tratar, el señor Presidente, Ingeniero Rubén Salvador 

Alemán Chávez, dio por terminada la sesión, siendo las siete horas con treinta minutos 

de todo lo cual yo, la Secretaria CERTIFICO. 
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